
de nuestras

PRENDAS DE PUNTO PARA TODOS

Para niñas y niños:
Polos y camisetas,

99 Ptas.

Para señoras, jovencitas y jóvenes:
Camisetas algodón, desde

149 Ptas.

Para caballeros:
Camisas polo,

299 Ptas.

Venga cuanto antes a
nuestro

DEPARTAMENTO DE PRENDAS
DE PUNTO.

^, TRIBUNALES

EL PARO Y LA ACTI-

TUD PROVOCADORA Y

COACTIVA ES CAUSA

EMPRESA NAVIERA
necesita

MECÁNICOS MAYORES
Excelentes condiciones económicas y vacacio-

nes cada cinco meses

Interesados, escribir al n° 6.315
Apartado 1.264. BILBAO

(CNS 31.347)

COMPAÑIA TRASATLANTICA ESPAÑOLA, S. A.
PRECISAMOS PARA EMBARQUE:

jefes y oficiales
de máquinas

Para informes, dirigirse a

Compañía Trasatlántica Española, S. A.
Calle Ribera, n° 1. Teléfonos 235523 y 210302

CNS 31.320)
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DE DESPIDO
Dos interesantes sentencias han sido dicta-

das por la Magistratura de Trabajo n° 2 de
Vizcaya, sobre despidos, provocados por un
paro, provocación y coacción al mismo, siendo
desestimadas sus reclamaciones, declarándose
dichos despidos procedentes, y en su conse-
cuencia resueltos los contratos de trabajo, sin
derecho a ninguna indemnización.

Los hechos básicos son, sucintamente, los
siguientes: Unos productores, entre ellos un
cargo sindical, habiéndose seguido expediente
por este último, obedeciendo lo indicado en
unas hojas que fueron repartidas a los trabaja-
dores de la zona del Duranguesado, en las que
se pedía una huelga, el día 17 de mayo del año
en curso, y sin que hubiera existido reclama-
ción de clase alguna a la Dirección, dejaron de
trabajar, y dirigiéndose a los distintos talleres
de la empresa obligaron materialmente a sus

compañeros a que secundaran su actitud, reco-
rriendo las dependencias de la misma, abando-
nando posteriormente la fábrica. Una vez que
los actores provocadores del paro inicial aban-
donaron el local, se reanudó normalmente la
actividad laboral. Por la tarde, nuevamente impi-
dieron momentáneamente el acceso a la fábrica,
con su actitud de fuerza, lo que motivó que la
fuerza pública consiguiera alejarlos de allí, rea-
nudándose el trabajo. Que los despedidos profi-
rieron frases ofensivas contra la gerencia y altos
cargos directivos. Que el señor juez instructor
de Durango instruye diligencias, sobre supues-
tas faltas contra el orden público, a los trabaja-
dores mencionados.

Los razonamientos de la sentencia se basan
en que, además de estimar la caducidad de las
acciones de despido a todos los reclamantes.
menos a uno y al cargo sindical al haber pre-
sentado sus demandas fuera del plazo de los
18 días hábiles, se ha acreditado la realidad de
los hechos consignados anteriormente, obede-
ciendo las consignas dadas en las referidas ho-
jas de propaganda, empleando coacción física y
moral, y obligando a sus compañeros a que
adoptasen la misma actitud, todo ello revela, no
una simple desobediencia a las órdenes supe-
riores, ni una ausencia al trabajo, sino el ejerci-
cio coactivo para conseguir el fin pretendido,
demostrado por toda la amplia prueba practi-
cada, formando un cordón a la puerta de en-
trada de la fábrica e impidiendo su acceso a
los trabajadores, y tales hechos constituyen las
causas justas de despido, tipificadas en el artí-
culo 77, epígrafes b) y c), de la Ley del Con-
trato de Trabajo, puesto que es un acto de in-
disciplina grave con coacción fisica y moral y
faltas de respeto y ofensivas para la Dirección
los gritos pronunciados en la puerta de la en-
trada de la fábrica.

Si la conducta observada –se sigue argu-
mentando– es rarísima a efectos laborales, es
mucho más lo que ataña al más elemental prin-
cipio de libertad individual, que debe ser . en
todo momento respetado, permitiendo que cada
trabajador adopte la postura que estime más
conveniente, pero jamás debieron ser obligados
al paro a través de los actores, y por otra
parte, no había existido reclamación laboral al-
guna, y tan pronto como abandonaron el re-
cinto de la fábrica los despedidos, la normali-
dad fue completa. Por todo ello, se declaran re-
sueltos los vinculps laborales, sin derecho a
indemnización de ninguna clase.

JOS LUIS CABREJAS LLORENTE
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